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PARTE OFICIAL
?. M. d Rey Don Al'fonso XIH (q. D. g.), S. M. la 

"«na Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augus-

• Real Familia <x iinúan sin novedad en su impor
tante salud.

(Gaceta H ygoéló 1928).

SECCIÓN I

Ministerio de la Gobernación

REAL ORDEN
Núm. 830.

Excm°. Sr.: En cumplimiento de lo que 
RpQíe eLartlcu,° 6 ° de! Real decreto de 
Real orden de 20 de octubre de 1927, se con- 
ei r.. a ^J^eiones públicas para el ingreso en 

uerpo de Inspectores municipales de Sanidad, 
de 300UmerO de Plazas ^ue ^lan de proveerse es 

pre-
17 y

aiii..^a Ser ad™lK,° a estas oposiciones se re
edad p1S?' espanol> mayor de veintiún años de 
torh r •dia exP,re el P,azo de la convoca: 
eh Ce,nciado 0 doctor en Medicina y Ciru- 
anteepri'1, a aptllud necesaria y carecer de 

'^cedentes penales.
soliciinS* deseen tomar parte en las mismas lo 
fiera! d aQ d-ei excelentl'simo señor Director ge-

L Sanidad, en el plazo de tres meses, por 

medio de instancia, extendida en papel de la 
clase octava, acompañando los documentos aue 
acrediten las condiciones que se indican anterior 
mente y que son los siguientes: F

a) Certificación de nacimiento, expedida nnr 
el Registro civil, que habrá de legalizarse J 
pueblo o localidad naturaleza del ¡n -resadn "n 
K"^^driSdÍCCÍÓ" de ,a Audi^r™

forma ^sSa^j

Si el aspirante no está en posesión de! ütnln 
profesional, pero ha consignado los derechos 
del mismo, puede presentar el justificante de 
haber hecho dicha consignación y surtirá los

Si tampoco hubiese abonado los derechos H» Sadd^a^^ 'e baStará a=om^ 
Gene anrobñrto^ p?rsonal ■'-"editando que 
o cuandnmcño °SI e’ereic,os de 'a Licenciatura 
a’la mkn?= ’ l0S es,udios correspondientes

^r^^ción facultativa, expedida por un 
Medico que ejerza legalmente la profesión en 
que se acredite la aptitud física del solicitante 
visada por el Subdelegado de Medicina del dis

i ito o partido judicial a que corresponda el nue- 
e! doVuTemo^ dC' M¿dko

d) Certificación expedida por el Res-istm 
Central de Penados, lifirada con menos df es 
meses de anticipación a la fecha dt presentación 
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de la instancia solicitando tomar parte en las 
oposiciones, en la que se haga constar la falta de 
antecedentes de dicha naturaleza.

A los mencionados documentos podrán acom
pañar los opositores cuantos justificantes crean 
oportunos para acreditar los títulos y méritos que 
posean y los servicios de carácter sanitario y 
facultativos en general que hayan prestado.

Al presentar sus documentos los interesados 
abonarán en la Dirección general de Sanidad la 
cantidad de 35 pesetas en metálico, como dere
chos de oposición, de la que se les expedirá el 
oportuno recibo. Dicha cantidad tínicamente po
drá devolverse a los opositores cuando por cual
quier causa desistan de tomar parte en las oposi
ciones antes de su comienzo, o no sean admitidos 
a las mismas por acuerdo del Tribunal.

Las oposiciones se celebrarán en Madrid, ante 
el Tribunal que designe la Dirección general de 
Sanidad, y con sujeción al Reglamento y pro
grama aprobados por Real orden de 20 de octu
bre de 1927, publicados en la Gaceta del 28 del 
mismo mes y año, no pudiendo aprobarse mayor 
número de opositores que el de plazas se fijan 
en esta convocatoria.

La fecha de comienzo de las oposiciones será 
dentro de los quince días siguientes a la termi
nación del plazo de la convocatoria, y el Tri
bunal fijará el día, sitio y hora en que ha de 
reunirse para hacer el sorteo de los aspirantes. 
Dicho acuerdo, así como las listas de los oposi
tores admitidos por reunir las condiciones regla
mentarias, se publicará en la Gaceta de Madrid 
ocho día® antes del que se señale para el acto 
referido, fijándose además el aviso correspon
diente en el tablón de anuncios de la pirección 
general de Sanidad.

La presente convocatoria se insertará en los 
Boletines Oficiales de todas las provincias para 
conocimiento de los facultativos a quienes pueda 
interesar y en cumplimiento del artículo 6.° del 
Reglamento a que se alude anteriormente.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 3 de agosto de 1928.— 
Martínez Anido.
Señor Director general de Sanidad.

(Gaceta 6 agosto 1928).

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.
REALES ORDENES

Núm. 1.210.
limo. Sr.: Vistas las instancias elevadas a este Minis

terio por los Directores, Secretarios y personal administra
tivo de las Escuelas Normales en solicitud del restableci
miento de los derechos en metálico que fueron suprimidos 
en virtud de Real orden de 30 de agosto de 1910, y que han 
ido restableciéndose sucesivamente en todos ellos, con ex
cepción de. las Escuelas Normales,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer que, 
ínterin se restablecen los derechos expresados, como lo es
tán en los demás Centros docentes, las Escuelas Normales ¡

percibirán cinco pesetas en metálico por cada 
académica oficial o personal de estudios que expidan a 
tancias de los Maestros que hayan terminado la carr . i 
Magisterio. ce 3b0-

Con las cantidades recaudadas por este concepto s 
nará, en primer término, el importe de los impresos 
chas certificaciones, y el resto se distribuirá en la 
siguiente: ^¡0

Una parte para el señor Director, otra para ei • , 
y otra para el personal administrativo de la Secreta a 
tribuyéndose ésta con relación al sueldo de plantil a i 
cada uno corresponda. Cuando el cargo de ¿$te
desempeñado a la vez por un Oficial de Administrad 
percibirá estos derechos por un solo concepto, y 
correspondiente al otro se aplicará a la adquisiciór. eci
rial científico o biblioteca, según acuerde la Junta 
mica. . , y de

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimi' n 
más efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
1.® de agosto de 1928. — Callejo.
Señor Director general de Primera enseñanza. 

(“Gaceta” 5 agosto

Núm. 1.211.
br^ limo. Sr.: Visto el expediente de subasta de 5 

construcción de mesas-bancos bipersonales con (^lynd0 
las Escuelas nacionales de Primera enseñanza, y rth fl0 |a 
que celebrada dicha subasta el día 30 de julio 11 p|¡e' 
Mesa la declaró desierta por falta de presentaefo" 
gos dentro del plazo reglamentario, no habiéndose * 
do protesta ni reclamación alguna: . jol]£5 -e"

Considerando que se han cumplido las prescnPc 
gales y reglamentarias y que la subasta ha quedado c()yn 
por no haberse recibido pliego de proposiciones, 1 
motivo procede el anuncio de nueva subasta en l^s lo 
condiciones que la anterior, si bien reduciendo el P ' 
posible por tratarse de servicio urgente, piíc<'

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto autorizar a < 
ción general para anunciar de nuevo la subasta 
bancos con sujeción al pliego de condiciones 
Real orden de 2 de julio último y publicado en I-1 
del 3 del mismo mes, pero reduciendo el plazo pa1*1 ¿¿ufo' 
ción de dicha subasta, por tratarse de caso urgcnt^ jül*9 
me al artículo 48 de la ley de Contabilidad de 1- 
de 1911. ha

Podrán destinarse y comprometerse, como en,11 
orden se expresa, 250.000 pesetas del crédito c o iims '1 
estas atenciones en el capítulo 5.°, artículo 1°, c(,n to. 
del presupuesto vigente de gastos de este Departa111 y d-

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimi^.^ d1 
más efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. Ma j 
agosto de 1928. — Callejo. .
Señor Director general de Primera enseñanza.

(“Gaceta" 5 agosto

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 3.327 ■ ' ■

CIVIL PS UJfMWC't DE i
* CIRCULAR yjti

El Alcalde de Herrera de los Naval'rOg 
comunica que a las nueve horas del <-r‘ 
actual fueron recogidos por aquella .a * ^pli' 
dos lechales de ganado mular, o sean do^ pO’ 
las de unos quince meses do edad, do P1 
gro, muniblancas y la una mas peque133 
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otra, sin ronzal ni aparejo alguno, cuyos semo
vientes serán entregados a la persona queacre- 
ü,to ser su dueño, previo cumplimiento de 
cnanto dispone el vigente Reglamento para ad- 
numstración y régimen de reses mostrencas de 
^4 de abril de 1905.

. Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento y cumplimiento 
o0 lo dispuesto por el citado Reglamento.

taragoza, 10 de agosto de 1928.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.
CIRCULAR

Eu cumplimiento de lo dispuesto en el artícu- 
*9 12 del Reglamento definitivo para la ejecu
ción de la ley de Epizootias, de 30 de agosto de 
ly17, se declara oficialmente la existencia del 
carbunco bacteridiano en el ganado vacuno de 
la vecina de Calatorao D.* Concepción Aguarón, 

las circunstancias que a continuación se ex
presan; debiendo, por tanto, las autoridades, 
upwooarios y demás personas interesadas, cum- 

L r y llacer cumplir lo más exactamente posi- 
c - as disposiciones referentes a la expresada 

bai° las responsabilidades que en la 8e 8ef)alan p 4
i?l t-10 e.n (1,ie radican los animales enfermos: 

terminó municipal do Calatorao, calle del 
mediodía.
hnMOna declarada infecta: El establo donde se 
Palian aislados.

^ona declarada sospechosa: Una faja de te- 
11 eno do 1ÓÜ metros alrededor de la zona ¡nfec • 
‘8, en cuya faja no tendrán acceso los animales 
enfermos, ni los sospechosos, ni los sanos re 
ceptibles a esta epizootia.

Medidas que se deben poner en práctica: Las 
comprendidas en los artículos 180 al 185 del ci 
todo Reglamento de Epizootias.

Zaragoza, 11 de agosto de 1928.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

. _ SECCIÓN TERCERA

Núm. 3.306.
COM-ISíON PROVINCIAL OH ZARAGOZA

Cédulas personales — Circular.
U Comisión provincial, en sesión de 10 de) 

- ctual, acordó, en uso de las facultades que le 
tn ?no% ar^0u*° de la Instrucción vigon 
diíi ?r  • , . Pers<>nales, prorrogar hasta el 
nprs i motU81ve, del próximo septiembre, el 
¡ , odo voluntario de recaudación de cédulas 
personales en toda Ja provincia.
cioikinto6 86 11800 Pa,a general COIlo

dent??8?23’ V d0 ag°at0 de 1^28.—El Presi- 1
- e, Antonio Lasierra. i

Núm, 3.328.

En cumplimiento y a los efectos del artículo 
26 del Reglamento que para la contratación de 
obras y servicios municipales, fué aprobado 
por Real decreto de 2 de juiio de 1924 y en re
lación con lo dispuesto en el artículo" 119 del 
Estatuto provincial, se anuncia al público que 
esta Corporación ha acordado celebrar subasta 
para contratar el arriendo de la Torre del Gá- 
Hego, con sujeción al pliego de condiciones 
aprobado al efecto, que se halla de manifiesto 
en la secretaría; advirtiéndose que durante el 
plazo de diez días, que finalizará el 21 del ac
tual, a las trece, pueden presentarse las recla
maciones que quieran, y que pasado ese térmi
no no será atendida ninguna de las que se pro
duzcan.

Zaragoza, 11 do agosto de 1928.- El Vicepre
sidente, Patricio Borobio. — Por acuerdo de la 
0. P., el Secretario accidental, Eduardo Ciria.

SECCIÓN CUARTA
Núm. 3.307.

fldegacióa da Hadanda de ¡a pranacia de Zaraggza.

CIRCULAR
Habiendo transcurrido el primer mes del se

mestre en que deben proveerse los propieta
rios de vehículos de tracción mecánica de Ja pa
tente correspondiente al segundo semestre del 
actual ano, llamo la atención de los Ayun
tamientos, Comandancias de la Guardia civil y 
Carabineros y Jefatura de Obras públicas, para 
que a losi infractores de la Real orden de 24 do 
lebrero ultimo, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
ae2 de marzo siguiente, h s s »a impuesta la 
sanción correspondiente a la falta cometida.

Zaragoza, a 10 de agosto de 1928. ■ El Dele
gado de Hacienda, Francisco Alamán.

SECCIÓN QUINTA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Junta calificadora de aspirantes a destinos 
públicos.

Rectificación.
Observados varios errores al publicarse en la 

‘■Gaceta" número 20I de de los corrientes la 
propuesta provisional de destinos públicos adju
dicados por esta Junta Calificadora a las clases 
del Ejército y de la Armada, se reproducen, de
bidamente rectificados, los números de orden de 
la propuesta a que afectan los aludidos errores.

Número 65. Arsenio, en vez de Asensio.
85. Recuero, en vez de Romero.
118. Pablo Paco Corbalán y no Pablo Corba

lan, como figura.
I48. Lozano, en vez de Lorenzo.
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364. García, en vez de Gracia.
464. Este destino depende del Ayuntamiento 

de Bienvenida.
573. Inspector Jefe de Policía. Sargento li

cenciado Raimundo Judes Gálvez, con I6-7-I5 
de servicio y 5-8-2 de empleo, que dejó de consig
narse.

788. Gregorio Santos Izquierdo, en vez de 
Gregorio Izquierdo.

8I3-2.0 Poner 5-2-7 de servicio, en vez de 3
2-7, con que figura.

8I4-L0 Munuera de segundo apellido, en vez 
de Hortuera, con que figura.

824-3." Poner Bastida, en vez de Bautista.
824-7.0 Con 5-3-22 de servicio, en vez de 2-2 

22, como figura.
908. Con 4-5^27 de servicio, en vez de 2-5-27, 

como figura.
1.114. Corresponde al Ayuntamiento de La

guna del Duero, en vez del de Agua.
I.I22. Alguacil pregonero, anulado, en vez de 

desierto.
Madrid, 20 de julio de I928.—El Comandante 

Secretario, Antonio Seco.—V.° B.°: El General 
Presidente accidental, Núñez.

(“Gaceta” 21 julio I928).

Dirección general del Instituto Geográfico 
y Catastral.

Autorizada esta Dirección general por Real or
den de 31 de julio último, convoca a oposición li
bre para cubrir dos plazas vacantes de Delinean
tes cartográficos terceros, Oficiales terceros de 
Administración, dotadas con el sueldo anual de 
3.000 pesetas, con arreglo a las instrucciones y 
programas que se expresan a continuación:

l.° Los individuos que soliciten tomar parte 
en los ejercicios de oposición acreditarán que 
reúnen las circunstancias siguientes:

a) Ser español. •
b) Haber cumplido la edad de diez y ocho 

años y no exceder de la de treinta el último día 
hábil para la presentación de instancias.

c) No hallarse inhabilitado para ejercer car
gos públicos.

d) Acreditar robustez física general y poseer 
la vista necesaria para el perfecto desempeño del 
cargo.

Las dos primeras condiciones se acreditarán 
con la certificación del acta de nacimiento, expe
dida por el Registro Civil y legalizada, si es de 
fuera de la Audiencia territorial de Madrid, la ter
cera por medio de una certificación expedida por 
el Jefe del Registro Central de Penados y Rebel
des, y la última por el reconocimiento hecho por 
el Médico nombrado por la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Catastral, ampliado con el 
particular de los órganos de la visión.

2 .° Las instancias así documentadas y acom
pañadas de la cédula personal del interesado y 
dos ejemplares del retrato, busto de cuatro por 
seis, uno de los cuales se unirá al expediente y 
el otro irá pegado y sellado en el justificante 
médico de utilidad, cuyo documento le servirá de 
certificado de indentidad para las oposiciones. 
Dichas instancias se dirigirán al Director general 

del Instituto Geográfico, y serán ad[iu. 
días laborables comprendidos desde el s & 
a la fecha de la publicación de este anua j 
Gaceta de Madrid hasta cinco días ante ¡ve) y 
comienzo del reconocimiento, ambos- inc ' 
hasta la hora de las trece, incluso el ultnp 
admisión de solicitudes; en la inteligencia 
no serán admitidas por ningún concept care^ 
se presenten pasado este plazo, ni las qu 1 
can de los documentos expresados.

Al presentarse la instancia y demas G _n^ga
tos, los interesados o sus representantes j ¡tll[o 
rán en la Habilitación del personal dei * |jdad 
Geográfico, en concepto de derechos, la .^vo 
de 20 pesetas por el reconocimiento iac erclci°s 
gastos que ocasionen los exámenes y «1 
prácticos. , ^idía^-

3 .° El reconocimiento se verificara el 
siguiente al en que termina el plazo de11 cOntíid0 
con que se anuncia esta convocatoria, s<. 
desde la fecha de la publicación en la 
entenderá que renuncian a la oposición, Pe^ 
todos sus derechos, ios aspirantes que n 
presentado al reconocimiento facultativo^ jír

4 .° Los exámenes se verificarán anr 
bunal constituido del modo siguiente: cl#

Tres Ingenieros geógrafos, dos de ¡ooes' 
pertenecerán al Negociado de Ey ; < jnst*1 
Cartografía de la Dirección genera! cíe 
Geográfico y Catastral. al C1,

Un topógrafo, que también pertenec
do Negociado.

Un delineante, que desempeñará la»
de Secretario. Mndec;|i

La designación de los señores que pof
poner el Tribunal se hará oportunamc 
Dirección general, siendo Presidente ci - ।
de mayor categoría. . adocn

5 .° Cada ejercicio deberá ser jo
plazo señalado de antemano por el 111 s f

Los ejercicios se calificarán uno a i y, 
eliminatorios desde el tercero. e| Tf' 

6° Terminados todos los ejercicio 
nal formará la relación de opositores 
de cubrir las vacantes, por orden de ,0 je 
ción, o menos si no hubiese este nu'1' 5. |D$m 
considerados aptos para ocupar las

7 .° Los ejercicios que han de Ppe¡¡^,ji1 
opositores a* ingreso en el Cuerpo de 1 jefif^ji' 
del Instituto Geográfico y Catastral,se 2 y 
con arreglo al programa que se ef 10$ । 
nuación, debiendo los interesados ti^1- ype'1 
necesarios para los dibujos, excepto e 
se les facilitará.

Programa de los ejercicio5'
l .° .Escritura al dictado y ortogríl ^ii’ 

llana. , ífíca-
2 0 Ejercicios prácticos de Aritm^ jgci11 3 

do con números enteros, quebrados 
con aplicación del sistema métrico ccióy,' 
regla de tres.—Problemas de const 
métrica. — Escalas. — Nociones ^6,gfo.^ 
Manejo del planímetro y del pantóg1'9 ,0^ 
lo de superficies. , yn!f

3 .° Ejecución en una sola tinta de 
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una hoja del Mapa topográfico de España, con 
arreglo a los signos convencionales adoptados, 
oe facilitará el borrador de planimetría y altime- 
tria de la parte correspondiente en 1 : 25.000, y 
el Tribunal decidirá la escala en que se ha de ve
rificar el dibujo.

4 .° Rotulación sin modelo de una planimetría 
en papel tela, empleando caracteres de letra roma
na capital, romanilla, recta e inclinada, itálica y de 
bastón, tanto mayúsculas como minúsculas.

Para verificar este ejercicio se facilitarán a los 
opositores las dimensiones de la letra a que deben 
ajustarse en cada sistema de escritura y las pala
bras o texto que han de ser intepretadas en los 
diversos estilos.

5 .° Interpretación y representación del relieve 
orográfico de una comarca o porción terrestre, 
dando sólo la planimetría y las curvas de nivel, 
empleando los dos siguientes sistemas gráficos, 
que constituirán dos ejercicios:

Primero. Normales a pluma (según procedi
miento de Ruidavest).

Segundo. Aguadas de tinta china (dibujo de 
lavado).

6 .° Manejo del aerógrafo.- Ejecución de des
vanecidos y fondos.

' 7-° Copia del natural en la proyección que se 
‘je y en Ja escala correspondiente, de algún apa- 

procecTle,Za maclu‘nar*a Por *os ^os siguientes 
Primero. Por medio de tiralíneas y demás ins- 

■fumentos empleados en dibujo lineal; en una sola 
inta y con representación de sombras rayadas.

Segundo. Por medio de aguadas, también de 
unsso0l° color (dibujo de lavado).

. Dibujo de paisaje a pluma con aplicación 
a ia ejecución de modelos para la reproducción 
rotomecánica.

Madrid, 2 de agosto de 1928. — El Director 
general, J. de Elola. 

i derse por la Junta Central de Transportes sin 
i que por el Ministerio de Fomento se fijen las 

condiciones en que deben otorgarse, puesto que 
estos locales no son otra cosa que el enlace y 
prolongación de los propios ferrocarriles y se 
refieren, por tanto, a análogos servicios, lo mis
mo en lo que se relaciona con viajeros como en 
lo que atañe a mercancías..
, B) Que cuando un mismo concesionario rea

lice el servicio de transportes por carretera en 
vehículo de tracción mecánica, otorgado por la 
Junta Central de Transportes, y el correspon
diente al despacho central de ferrocarriles, es 
indispensable que garantice en forma adecuada 
que este último estará, en todo caso, conveniente
mente atendido, bien reservando el número de 
plazas en sus coches que se juzgue necesario, o 
bien asegurando el tráfico normal de la línea, de 
conformidad con lo que prescribe el Reglamento 
de 11 de diciembre de 1924; y

C) Que los concesionarios de los servicios 
establecidos, afectos a los despachos centrales 
concedidos por el Ministerio de Fomento antes 
de la promulgación del Real decreto de 4 de 
julio de 1924, a los que se privase de su derecho, 

, deberán percibir la indemnización correspon
diente, que será abonada por los concesionarios 
de la exclusiva, a quien se otorgue por la Junta 
de Transportes aquellos servicios.

Lo que traslado a V. E. para conocimiento de 
esa Junta provincial que dignamente preside, y 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años.—-Madrid, 25 
de junio de 1928.—El Presidente.—P. D., José 
Tafur. *
A todos los Gobernadores Civiles, Presidentes 

de las Juntas provinciales de Transportes.
(Gaceta 6 agosto 1928;.

(Gaceta 6 agosto 1928).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Comunicaciones.
Junta provincial de Transportes.

CIRCULAR
Excmo. Sr.: La Junta Central de Transportes, 

en su sesión celebrada el día 18 de mayo último, 
ni tratar del expediente relacionado con el servi- 
(->o de transporte de viajeros en vehículos con 
motor mecánico, afecto al despacho central de , 
errocarriles o agencia*de Cárcer, con enlace en 
a estación férrea de Puebla Larga, tramitado 
por la Junta provincial de Valencia, consideró 
procedente la adopción de normas de carácter 
general para resolver cuantos casos puedan pre
sentarse sobre la dotación de los servicios de 
ransportes a los repetidos despachos centrales 

uc ferrocarriles o agencias en su relación con las 
concesiones de exclusiva en líneas de la clase A.

estas normas son las siguientes:
Que los servicios qne prestan los despa

nos centrales de ferrocarriles no pueden conce- |

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

Subdirección de industria.
CIRCULAR

limo. Sr.: Con objeto de poder proceder a la 
confección de los punzones y troqueles para el 
servicio de_Contratación de Pesas y Medidas del 
próximo ano I929. de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 70 del Reglamento del Ra
mo, los funcionarios a'fectos a dicho servicio de
berán enviar en el plazo de un mes, a contar 
desde la publicación de este anuncio en la “Ga
ceta de Madrid”, y a la Subdireción de Indusi 
tria, relación solamente del material extraordi
nario que precisen para sus Ayudantes.

Lo que participo a V. S. para su conocimiento 
y traslado a los interesados. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 25 de junio de I928. 
El Subdirector, J. Flórez Posada. "
Señores Jefes de las Inspecciones de ndustria de 

todas fas provincias.
(“Gaceta" 26 julio I928).
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Subdirección de emigración.
Para el suministro a esta Subdirección de las 

carteras de identidad de emigrantes, se abre con
curso entre impresores y encuadernadores esta
blecidos en España, por un plazo de veinte días, 
a contar del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la "Gaceta de Madrid".

El plieg'O de condiciones, modelos de carteras 
y demás antecedentes, se hallan de manifiesto, 
a las horas de oficina, durante todos los días há
biles del expresado plazo, en la Sección de Ins
pección de esta Subdirección, calle de Felipe IV, 
número 4, principal, para que los aspirantes a 
tomar parte en el concurso puedan examinarlos.

Al siguiente día de aquel en que expire el 
plazo indicado, si fuere día hábil, y de no serlo 
en el inmediato, se reunirá a las once de la ma
ñana el Jurado que la Dirección general designe 
para la apertura de pliegos y propuesta que pro
cediere.

Madrid, 5 de julio de I928.—El Director ge
neral. Luis Benjumea.

("Gaceta” 26 julio I928).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

Dirección general de Enseñanza superior 
y secundaria.

CONCURSO

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Real orden 
de 20 de julio último.

Esta Dirección general anuncia un concurso público vo
luntario para dotar al nuevo edificio que se construye en la 
calle de Alcalá, de esta Corte, de los armarios-anaquelerías 
necesarios para completar los que se trasladen del actuai.

Dichos armarios estarán construidos en madera de pino 
del Norte, sin nudos saltadizos, con cuatro tableros o en
trepaños, barnizados o preparados para pintar y puertas 
de corredera con herrajes de bolas americanos.

Dimensiones, 2,20 metros de altura por 0,40 de fondo.
El modelo estará a disposición de los concurrentes en la 

Sección de Contabilidad del Ministerio, de once a una de 
la mañana.

El número de metros que se calcula como suministro de 
este concurso no será inferior a 150 metros lineales en ar- 
mariada de distintos tamaños.

Los concurrentes habrán de presentar sus pliegos, en los 
que se especifique el precio por metro lineal, en el Registro 
general del Ministerio, de doce a una de la mañana, antes 
del día 15 del presente mes de agosto, teniendo en cuenta 
que los trabajos habrán de estar terminados dentro del pró
ximo septiembre.

La Administración se reserva el derecho de adjudicar el 
concurso en todo o en parte o de declararlo desierto.

Madrid, 3 de agosto de 1928. — El Director general, Gon
zález Oliveros.

(“Gaceta” 5 agosto 1928).

is Ctónciíati ás la prorincia áa Z-wm.
Edicto para notificar el embargo de fincas a deudores 

de paradero desconocido por medio del «Boletín 
Oficial».

D. Mariano Tremps Garín, Recaudador auxiliar 
de contribuciones del pueblo de Pina de 
Ebro; '

Hago saber: Que en el expediento 
lio instruyendo por débitos de fae
rústica, pertenecientes al año de V 'ijn- 
acordado y so han practicado embargos u 
cas a los deudores hacendados de 
desconocido que a coniinuación se

Agustín Gargallo Andrés: Un campo Md’ 
partida de Servirillos, d=) este término, 
da 6 hanegas, 9 almude»; que linda por 
Tomás Lagraba, por S. con María den j| 
por E. con José •'in y por 0. con riego. ja

Alfonso Ciria Sánchez: Un campo, snO 
partida de Alcalá, de esto término, de 
6 han gas, 6 almudes; que ¡inda por cGI 
meru gildo Serrato, por S. con Gregorio ■ c0|J 
truc, por E. con Tíburoio Morellón y por ' 1 
Cosero del Arco. cito00

Alfredo Alvarez Alvarado: Un campo, ¿e 
la partida de Servirillos, de este ¡órn^ 
cabida 2 cahíces, 1 hanega, y 4 almud p0|1 
linda por N. con Francisco Mermejo 
camino de herederos, por E. con Julián 
y por O. con Cosero de Becerrí- ,, paf

Antonio Badimón: Un campo, sito en “ 
tida de Farled, de este término, de cai’n ‘ 
hices, 5 hanegas; que linda al N. con A»1gg* 
Belled, por 8. y E. con monte y por O. 0 j 
mino de Monegrillo. . en l8

Cecilia Tauro Ruiseoo: Un campo. 81T'' oa1)i' 
partida de Servirillos, de este término, o 
da 2 hanegas, 7 almudes; que linda po1* 
Remigio Mompeón, por 8. con José ' 
E. y O. con camino. ,

Esteban Puig: Un campo, sito en la 
Farled, de este término, de cabida /■' 
3 hanegas; que linda por N. con Félix 
por 8. con Gregorio Pérez, por E* 1 
monte. ¡to\

Fulgencio Cortés Belled: Un campo, -’ gglF 
partida de Servirillos, de este término, c00 
da 1 cahíz, 1 hanega; que linda pGl’ |0 p°r 
Valero Rocañín, por 8. con Cristóbal 
E. con carrera de Fraga y por O. 0°n 
Juncosa. ..0 gü

Gaspar Aibar Ainosa: Un campo, si c8 
partida de Valtravesera, de este térnúO ’ ijod' 
bida 1 cahíz, 5 hanegas, y 2 almudes; (1 g co 
por N. con camino de Castejón, P°l t0. 
acampo de Peñetas por E. y O. con

Laureano Serrato: Un campo, sito 
tida de Farled, de este término, de
5 cahíces, 3 hanegas; que linda por 01' P" 
dro Ferrer, por 8. con Nicolás Rivera, I 
O. con monte. ngrl1'-

Lucas M. Buil: Un campo, sito en j c ü ' 
de Farled, de este término, de cabida 
ces, 3 hanegas; que linda porN y 
po de Val do Romero, por E. con cíllzn, ¡jg 
Castejón y por O. con Senda de Cast‘1 p9rt*

Manuel López: Un campo, sito en, ¡ i^’G 
de Retuerta, de este término, de
2 hanegas; que linda por N. con I11'^ 0- c 
por 8. con muga de Gelsa, por U.
monte.

Miguela Buil: Un campo, sito en la L 
Farled, de este término, de cabida 1

M.C.D. 2022



d b  l a  ph o f in o ia  m  z a b a g o z a 383

W) linda por N. con camino do Castejón, por 
y O. con monte. -

la nS* ?a8‘ej<?n ^l'ero: Un campo, sito en i 
6 d<; ll,ai’Ied» de tiste término, de cabida !
rab^» ’ ^apegas; que jinda por N. con 1 
Cerro de’s ^t 8' C?n Ba,tasar L6Pez’ Por E- con

PcdPA re Lamberto y por O. con barranco, 
da do Un Cainp°’ 8Ít0Cn 18 Parli- 
c-ihioAfi q  k °d’ de este ^rmin°. de cabida 5 
Bui n, 3 ^da por N. con Juan

- [ or 6. con Laureano Serrato, oor E v 
O con mome. y
I®°b,6*,|° ^ Hilario Lavi!la:Ua campo, sito en 
óP ^’^da de I-arled, do esto término, de cabida 
i» cahíces, 6 hanegas; que linda por N. con 
camino de La Almolda, por S. E. y O. con 
monte.

Sixta Jiménez: Un campo, sito en la partida 
Cascarnllo, do este término, da cabida I 

cahíz, i hanega; que liada por N. con Mariano 
lerez; por S. con Cristóbal del Ruste, por E v 

con monte. 1 ' 3
Day^í61*^ 1Ferrer: Cn campo, sito en la 
nTA^-debí"^d' de este término, de cabida 
de r Í1069’ que Lnda por N’ oon aoaml>° de Val 
de Romero, por S. con Cristóbal del Ruste, por

■Z ’-cpn monte, ,
partida'?]^ n"ÓÍ).ez ^l’ailta: Uu campo sito en la 
8cahio(¿ 3ardtira,da este término, de cabida : 
Barcelona P°r N- carretera de !
°- mónte01’ C°U ^nl°’ por E' y ' 

de *ila 6n 1,1 Partida 1
negas 9 ' ’ de eato de cabida 5 ha iPe^ r9„ , n^d69’ iiad« ¡>or N. con Luis 
Joaquín R° n- Ot n Ptidr<> d9l Cazo, por E. con i

VinVnfA ¿ SyI y por 01 con Lui8 Ferrer.
,a Pan" ® ?,,On°: 7° ?amP°’ 8ito en !

Lne™/18 Aknor.deestetérmmd, de cabida í 
Cilüo mU S¿ qU0 1Índa P°r N’ cnn 
E-co.i mL ? ’a S' Gon Juan Jar,aufa, por j 
Castellón 8 d6 Caz° y por °‘ con To™ás ( 

de FaHAH E]lvida: Un campo, sito eu la partida : 
oes ^h.^’doe8,e Ormino, de cabida o cahí- ' I 
ned ñor qgaS; Por N- con J”™ Be- .
E- y ó Ln = 1 hen;d<V0S t¡o Luis Burillo, por ,

y oon acampo Vtit de Romero. । ¡ 
residmM?¡ 9.uiera clue ,os deudores referidos no /
ni han DartM1161? en este pueblo, (
61 hmar d r1 la Delegación de Hacienda £ 
representnr?o reS1?enoia ? ia Per8°na que ha de r 
^edio d#> 1 s? 86 les notifica el embargo por mite a te” ““‘'í' y6 P°r duplicado8 sera- t 
Gia. Para Hit '? de Hac,enda de esta provin- 
Bo l e t ín  ÓTtt,1CCa acorda-r su Aserción en el rditupót |AL í ?n ,a Gaceta dc Madrid, se- ; C, 
dlifbri! d¿ innr?1 ' 142 de la Instrucción de 26 I 
lérmin.!,i:D.?7,yso,es requiere para que en : 
titules cb. , t' - I Prosenten en esta Oficina los 
bajo ann-Vn^íed^d de Jos bienes embargados, i

Bu P nn t d' ««plirlos a su costa. i 
Sudador '01 8m3 jnHo de 1928. - El -

•101 ’ banano Tremps
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SECCIÓN SEXTA
Quinto.

Durante quince días estará expuesto al públi
co en la secretaría de este Ayuntamiento, el 
expediente de un suplemento de crédito de 
1.500 pesetas de la existencia resultante en 
Caja en 31 de diciembre de 1927 a! capitulo 18, 
artículo único, del presupuesto vigente, para 
atender obligaciones imprevistas de urgencia.

Quinto, 9 de agosto de 1928. - El Alcalde, 
Teodoro Pío.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3.114.
Belchite.

D Venancio Catalán y Antón, Juez de primera 
instancia de la villa y partido de Belchite;
Hago saber: Que en el expediento que para 

pago de costas se sigue en este Juzgado, pá- 
ra hacer efectivas las causadas por Manuel 
Pérez Asoaso, como consecuencia de sumario 
seguido contra el mismo y otro, en el suprimido 
Juzgado de Cariñ na, sobre hurto, se sacan a 
púbdea subasta, como del Manuel Pérez Asenso, 
los siguientes bienes:

Pesetas

Un mulo, color castaño, de unos cator
ce años de edad, de siete palmos de 
alzada, con una pinta blanca en el 
costado izquierdo. Su valor.........

Una muía, color castaño, de unos ca
torce años de edad y de siete a ocho 
palmos de alzada. Su valor . . . ....

Un carro-bolsa, inscrito con el numero 
cuatro en Codo. Su valor. ...... - 

Una aparejada de machos de varas, 
con sus aperos correspondientes, bu 
valor....................  • •; • • ..............

Otra aparejada de muía delantera, con 
sus aperos correspondientes. Su va 
lor....................................................  

800

1.000

500

40

25

2.365 ITotal . ■

La expresada subasta tendrá lugar a las once . 
del día veinticinco del corriente mes. en la bala ; 
de audiencia do este Juzgado, haciéndose cons- : 
tar que, para tomar parte en la misma, deberán 
los licitadorés consignar previamente en .a me 
sa deí Juzgado, o en el establecimiento destina- i 
do al efecto, una cantidad igual, por lo menos, : 
al diez por ciento efectivo del valor de los bie
nes; que no se admitirán posturas que no cu- ; 
bran las dos terceras partes del avalúo, y que , 
dichos semovientes y efectos se hallan en podei i

De

del depositario D. Angel Salvador Galve^* 9 
ciño de Codo, en este partido. no-

Dado en Belchite, a diez do _Aü '
vecientos veintiocho.—Venancio vara • ■ 
te mí, Licenciado Jesús Fuentes. _

PARTE NO OFICIAL J 

Comunidad de Regantes del término 
de la Herradura.

Cumpliendo con lo dispuesto en ti 
cincuenta y s^is de las Ordenanzas ^cjp9S^ 
munidad, se convoca a los señores día
la misma a Junta general ordinaria p 
veintiséis del corriente, a las cuatio ।1ClirrH 
en la Casa Consistorial; y caso de doS ten- 
número suficiente para que les acu 
gan validez, se celebrará en según- a ^pre
toria, media hora más tarde y en el c gerá e 
sado' anteriormente. En dicha c *- aD-]eO ■ 
examen de la memoria genr¡ . • crcs°s; 
aprobación de los presupuestos de 
gastos que para el año siguiente h r jg 
tar el Sindicato de Riegos. nove^e /

Caspe, a once de agosto de mu “ .aitís. 
veintiocho.— El Presidente, Camilo ti - 
El Secretario, Manuel Andréu. Ji*.

-■ - - -
Comunidades de diegos de las acequias 

nat, Mesul’s y Noguera, de fl0P.
Las Comunidades de Regantes ^plie’1^

quias Rabinat, Mesulls y í3
lo dispuesto en las vigentes Or ■ ' nCiofl,,L. 
vocan a todos los regantes do las. m 
acequias a Juntas generales ordn 8<i dei * 
drán lugar los días veinte y 
tual y dos de septi robre respecta» 
diez y media de sus mañanas y en e _ ell 
Sindicatos, para cumplir lo precepto-iq d0 । 
artículos cincu nta y cinco y siguió • 
citadas Ordenanzas. ««nría.9-^8

Si no concurriera suficiente ma} c io íP’ 
brarán en segunda convocatoria le^ ; 
siguientes de los señalados. novfCndí)>c*

Tabara, cinco do agosto de mi 1 p 
veintiocho. — El Presidente, - .
Aranda. - El Presidente Mesu 
Campanales. - El Presidente, Noguu 
Carbi.

iPBDICB tí WHiO Cl'11
CORRESPONDIENTE AL

DERECHO FORAL ARAGON^
venta en la Imprenta dei

Precio, UNA peseta,
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